
 

 
CERTIFICA QUE: 

ALCALDIA MAYOR DE POPAYAN  
NIT: 891580006 

DEBE A: 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

LA SUMA DE: 

 
DEUDA HASTA          1994-04-01 AL 2019-06-31 
TIPO DE PROCESO   EJECUTIVO LABORAL. 
 

POR CONCEPTO DE: 
 
1. Cotizaciones a pensión obligatoria dejadas de cancelar de los afiliados, según liquidación 

detallada que se anexa 
2. Aportes al Fondo de Solidaridad Pensional (FSP), según liquidación detallada que se anexa. 
3. Intereses de mora causados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la fecha de corte, 

según liquidación detallada que se anexa. 
4. Intereses de mora sobre los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional (FSP), según liquidación 

detallada que se anexa. 
 
Para mayor claridad y como complemento de esta certificación se anexa liquidación detallada 
en la cual se discrimina por cada afiliado su número de identificación, los periodos que se 
encuentran en mora y los aportes insolutos ALCALDIA MAYOR DE POPAYAN NIT: 891580006 
                  
Por autoliquidación, COLFONDOS S.A se reserva el derecho de cobrar las deudas no 
cobradas anteriores y/o posteriores a la fecha de expedición este reporte. 
 
La presente certificación se expide el 09 julio de 2021.  
 
La siguiente certificación junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo según lo establece el 
Artículo 24 de la ley 100 de 1993, Artículo 14 Literal H del Decreto reglamentario 656 y Artículo 5º 
del Decreto 2633 de 1994                                         
                                     
  
                                        _____________________________________________ 

DIRECTORA COBRO JURIDICO COLFONDOS S.A 
(*) La tasa de interés moratorio se liquida con base en lo establecido en la Ley y la Resolución No.0622  del 30 de 
junio 2021 
 

 
COTIZACIONES OBLIGATORIAS - C.O. 
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL–
FSP 
 

             $ 2.087.049 
$ 0 

TOTALCAPITAL $ 2.087.049 

 
C.O.INTERESES DE MORA C.O. (*)  
INTERESES FSP (*) 

$ 6.870.619 
$ 0 

TOTAL INTERESES $ 6.870.619 

TOTAL DEUDA $ 8.957.668 

http://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1051569/r0305_21.pdf

